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ACTA DE LA CUADRAGESIMA SESION ORDINARIA
DEL COMITE DE TRANSPARENCIA
DE LA UNIVERSIDAD DIGITAL DEL ESTADO DE MEXICO

En la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, siendo las 14:00 horas del dia 27 de febrero de 2026,
conforme de lo establecido en los articulos 46 y 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios, asi como en el numeral décimo sexto de los Lineamientos para
la instalacion y funcionamiento de los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados; se retinen de
manera virtual a través de la plataforma Zoom los integrantes del Comité de Transparencia de la
Universidad Digital del Estado de México: el L.A. Juan Francisco Machuca Valencia, Titular del Organo
Interno de Control en la Universidad Digital del Estado de México y Presidente; el C. Alvaro Raymundo
Vargas Saenz, Jefe de la Unidad de Informacion, Planeacidn, Programacién y Evaluacién, Titular de la
Unidad de Transparencia y Secretario Técnico; y el C.P. Efrain Pedro Herrera Ibarra, Encargado de la
Subdireccion de Administracién y Finanzas, Responsable del Area Coordinadora de Archivos y Vocal; a
efecto de llevar a cabo la Cuadragésima Sesién Ordinaria del Comité de Transparencia de la Universidad
Digital del Estado de México, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DIiA

1. Lista de asistencia y declaratoria del quorum.
2. Lecturay en su caso, aprobacion del orden del dia.

3. Lectura y en su caso, aprobacién del Acta Trigésima Novena Sesién Ordinaria del Comité de
Transparencia de la Universidad Digital del Estado de México.

4. Discusion y resolucién de los asuntos para los cuales fue citado el Comité de Transparencia de la
Universidad Digital del Estado de México:

Z: 5 I8 Presentar y en su caso, aprobar el Informe Anual de Actividades 2025 de la Unidad de
Transparencia de la Universidad Digital del Estado de México.

4.2. Presentar y en su caso, aprobar se generen las versiones publicas para dar cumplimiento
a las obligaciones de transparencia comunes, conforme al articulo 132, fraccién Il de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios.

5. Asuntos en cartera.

5.1.  Acuerdos concluidos.

5.2.  Seguimiento de acuerdos.
6. Asuntos generales.

6.1. Establecer, los plazos para remitir la convocatoria de las sesiones ordinarias y
extraordinarias, basandose en la normativa interna aprobada.
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DESARROLLO DE LA SESION

1. Lista de asistencia y declaratoria del quorum.

El Presidente da la bienvenida a los integrantes del Comité de Transparencia y, a su vez, solicita al
Secretario Técnico verificar la existencia del quorum legal para dar inicio a la Cuadragésima Sesion
Ordinaria. El Secretario Técnico confirma la existencia del quorum en primera convocatoria,
procediéndose asi al inicio de la Sesion.

2. Lecturay en su caso, aprobacion del orden del dia.

Acto seguido, el Presidente solicita al Secretario Técnico que proceda a dar lectura al orden del dia.

Una vez concluida la lectura del orden del dia, el Presidente pregunta a los integrantes si desean hacer
algin comentario. Al no registrarse comentarios y considerdndose suficiente el asunto, solicita al
Secretario Técnico requerir la votacién de los presentes, generdndose con ello el Acuerdo siguiente:

Acuerdo No. UDEMEX/CT/001/ACT40/2026. El Comité de Transparencia de la Universidad Digital del
Estado de México, aprobd por unanimidad de votos el orden del dia de la Cuadragésima Sesion
Ordinaria de fecha 27 de febrero de 2026.

3. Lectura y en su caso, aprobacion del Acta Trigésima Novena Sesién Ordinaria del Comité de
Transparencia de la Universidad Digital del Estado de México.

El Secretario Técnico, solicita la dispensa de la lectura del Acta Trigésima Novena Sesién Ordinaria del
Comité de Transparencia de la Universidad Digital del Estado de México. En virtud de que ha sido
previamente revisada y firmada por todos los integrantes del Comité.

Acto seguido al no haber comentarios al respecto, una vez que se considerd suficiente el asunto, se
genera el Acuerdo siguiente:

Acuerdo No. UDEMEX/CT/002/ACT40/2026. El Comité de Transparencia, aprobd por unanimidad de
votos, la dispensa de la lectura del Acta Trigésima Novena Sesién Ordinaria del Comité de Transparencia
de la Universidad Digital del Estado de México.

4. Discusidn y resolucién de los asuntos para los cuales fue citado el Comité de Transparencia de %
la Universidad Digital del Estado de México:

4.1. Presentar y en su caso, aprobar el Informe Anual de Actividades 2025 de la Unidad de
Transparencia de la Universidad Digital del Estado de México.
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El Titular de la Unidad de Transparencia y Secretario Técnico, en cumplimiento de lo dispuesto en los
articulos 24, fraccion XV, y 49, fraccién X|, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica
del Estado de México y Municipios; presenta para su aprobacion el Informe Anual de Actividades 2025 de
la Unidad de Transparencia de la Universidad Digital del Estado de México, el cual es un documento oficial
anual que compila de manera sistematica, la totalidad de las acciones tanto cuantitativa y
cualitativamente realizadas por la Unidad de Transparencia de la UDEMEX en materia de acceso a la
informacién publica, gestion de solicitudes, Comité de transparencia, Sesiones ordinarias y
extraordinarias realizadas a lo largo del ejercicio 2025, listado de las capacitaciones brindadas en acceso
a la informacién y cumplimiento de las obligaciones de transparencia.

Lo anterior, reflejando el compromiso institucional con la transparencia, la rendicién de cuentas y la
promocién del derecho de acceso a la informacién publica, constituyendo un instrumento clave para la
evaluacion de la gestion de la Unidad de Transparencia.

Acto seguido, habiéndose tomado conocimiento del contenido del Informe Anual de Actividades 2025 de
la Unidad de Transparencia de la Universidad Digital del Estado de México; el Presidente pregunta a los
asistentes si desean hacer uso de la palabra. Al no registrarse comentarios y considerandose suficiente la
informacion presentada, solicita al Secretario Técnico someter el asunto a consideracién y recabar la
votacién de los presentes, generandose con ello el Acuerdo correspondiente siguiente:

Acuerdo No. UDEMEX/CT/003/ACT40/2026. El Comité de Transparencia, aprob6 por unanimidad de
votos, el Informe Anual de Actividades 2025 de la Unidad de Transparencia de la Universidad Digital del
Estado de México, en cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 24, fraccién XV, y 49, fraccion XI, de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios.

4.2, Presentar y en su caso, aprobar se generen las versiones publicas para dar cumplimiento a
las obligaciones de transparencia comunes, conforme al articulo 132, fraccién lll de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios.

El Titular de la Unidad de Transparencia y Secretario Técnico, en cumplimiento de lo dispuesto en los
articulos 92, fracciones XIV By XVII, y 132, fraccién Ill de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacidn
Publica del Estado de México y Municipios, asi como de los Lineamientos Técnicos Generales para la
publicacién, homologacidn y estandarizacion de la informacion prevista en el Titulo Quinto de la Ley
General de Transparencia.

Somete a consideracién de los integrantes la aprobacién para la generacién de las versiones publicas
correspondientes, previstas en las fracciones XIV B y XVII del articulo 92 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios; con el fin de dar cumplimiento a las
obligaciones de transparencia comunes, entendidas como el deber de la Universidad de publicar y poner
a disposicion de la ciudadania la informacion sobre su estructura, funcionamiento, recursos,
procedimientos y resultados, garantizando con ello la transparencia, la rendicion de cuentas y el derecho
de acceso a la informacién publica en el Sistema de Informacion Publica de Oficio Mexiquense (IPOMEX);
toda vez que, que los documentos y criterios a difundir contienen (nombre completo de la persona
beneficiaria, denominacién social de la persona beneficiada, nombre del solicitante, domicilio: calle,
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numero, entidad federativa, municipio y cédigo postal, correo electrdnico y teléfono particular), los cuales
constituyen informacién concerniente a una persona fisica o juridico colectiva identificada o identificable,
y cuya difusién debe protegerse en términos de la normativa aplicable. En consecuencia, resulta
necesario testar u omitir dicha informacién, con el propdsito de garantizar el cumplimiento de las
obligaciones de transparencia comunes sin vulnerar el derecho a la proteccién de datos personales.

Acto seguido, habiéndose tomado conocimiento de los datos personales (nombre completo de la persona
beneficiaria, denominacién social de la persona beneficiada, nombre del solicitante, domicilio: calle,
numero, entidad federativa, municipio y cédigo postal, correo electronico y teléfono particular), para que
se generen las versiones publicas correspondientes de los documentos a difundir en las fracciones XIV B
y XVII del articulo 92 de la ley Local en el Sistema IPOMEX, conforme al articulo 132, fraccién il de Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios. Pregunto a los
asistentes si desean tomar la palabra. Al no registrarse comentarios y considerandose suficiente la
informacién presentada, solicita al Secretario Técnico someter el asunto a consideracion y recabar la
votacién de los presentes, generdndose con ello el Acuerdo correspondiente siguiente:

Acuerdo No. UDEMEX/CT/004/ACT40/2026. El Comité de Transparencia, aprobé por unanimidad de
votos, se generen las versiones publicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia
comunes, conforme al articulo 132, fraccién Ill de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios.

5. Asuntos en cartera.

5.1. Acuerdos concluidos.

El Secretario Técnico solicita la dispensa de la lectura de los Acuerdos concluidos, toda vez que los
mismos ya fueron previamente puestos a conocimiento de los integrantes del Comité, quedando
asentados los siguientes:

No. No. de Acuerdo Asunto

1. | UDEMEX/CT/001/ACT39/2026. | El Comité de Transparencia de la Universidad Digital del Estado de México,
aprobé por unanimidad de votos el orden del dia de la Trigésima Novena
Sesién Ordinaria de fecha 09 de febrero de 2026.
2. | UDEMEX/CT/002/ACT39/2026. | El Comité de Transparencia, aprobé por unanimidad de votos, la dispensa de
la lectura de las Actas Trigésima Octava Sesion Ordinaria, Cuadragésima Cuarta
Sesiéon Extraordinaria, Cuadragésima Quinta Sesién Extraordinaria y
Cuadragésima Sexta Sesién Extraordinaria del Comité de Transparencia de la
Universidad Digital del Estado de México.

3. | UDEMEX/CT/003/ACT39/2026. | El Comité de Transparencia, aprobd por unanimidad de votos, la actualizacién
y ratificacién de los integrantes del Comité de Transparencia de la Universidad
Digital del Estado de México; en cumplimiento de lo establecido en los
articulos 45, 46, 47 y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios; articulo 94 de la Ley de Proteccion
de Datos Personales en Posesidn de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios, asi como en los numerales sexto, séptimo, octavo y noveno de los
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Lineamientos para la Instalacion y Funcionamiento de los Comités de
Transparencia de los Sujetos Obligados.

4. | UDEMEX/CT/004/ACT39/2026. | El Comité de Transparencia, aprobd por unanimidad de votos, actualizacién y
ratificacion de las personas servidoras publicas habilitadas en materia a de
transparencia de la Universidad Digital del Estado de México, en cumplimiento
de lo previsto en los articulos 58 y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacidn Publica del Estado de México y Municipios.

5. | UDEMEX/CT/005/ACT39/2026. | El Comité de Transparencia, aprobé por unanimidad de votos, el Programa
Anual de Sistematizacion y Actualizacion de la Informacién (PASAI) 2026 de la
Universidad Digital del Estado de México, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 49, fraccién X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios.

6. | UDEMEX/CT/006/ACT39/2026. | El Comité de Transparencia, aprobd por unanimidad de votos, el Calendario
de Sesiones Ordinarias del Comité de Transparencia del ejercicio 2026 de la
Universidad Digital del Estado de México, en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 47, parrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, asi como en el numeral
décimo sexto de los Lineamientos para la Instalacion y Funcionamiento de los
Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados.

7. | UDEMEX/CT/007/ACT39/2026. | El Comité de Transparencia, tomd conocimiento de actualizacién de los
sistemas de bases de datos personales en el Sistema de Registro de Sistemas
de Datos Personales del Estado de México (REDATOSEM) del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccion de Datos
Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), dltimo parrafo del
articulo 37 de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos
Obligados del Estado de México y Municipios.

8. | UDEMEX/CT/008/ACT39/2026. | El Comité de Transparencia, tomé conocimiento del Programa Anual de
Desarrollo Archivistico 2026 de la Universidad Digital del Estado de México, en
cumplimiento a la accién del Programa Anual de Sistematizacion y
Actualizacién de la Informacion (PASAI) 2026 para su posterior publicacién en
el Sistema de Informacidn Publica de Oficio Mexiquense (IPOMEX).

Acto seguido, el Presidente pregunta a los asistentes si desean tomar la palabra. Al no haber comentarios
al respecto; se da por enterado de los Acuerdos concluidos, teniéndose estos por debidamente
presentados y asentados en los términos sefialados.

5.2. Seguimiento de acuerdos.

El Secretario Técnico informa que no se cuenta con ningtin Acuerdo pendiente de tramite.

_—

6. Asuntos generales.

6.1. Establecer, los plazos para remitir la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias,
basandose en la normativa interna aprobada.

Acto seguido, en uso de la voz, el L.A. Juan Francisco Machuca Valencia, Titular del Organo Interno de
Control en la Universidad Digital del Estado de México y Presidente del Comité, manifiesta que, en
concordancia con lo dispuesto en el numeral décimo noveno de los Lineamientos para la Instalacion y
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Funcionamiento de los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados, y respecto a la convocatoria a
las Sesiones ordinarias, solicita que ésta sea remitida a los integrantes con un plazo de cinco dias habiles
de antelacién, con el objetivo de permitir un andlisis exhaustivo de la informacién. Lo anterior, se
fundamenta en la normativa interna aplicable, tomando como referencia la Ley para la Coordinacion y
Control de Organismos Auxiliares del Estado de México y su Reglamento, dado que la Universidad Digital
del Estado de México se constituye como un Organismo Auxiliar de la Administracién Publica Estatal, lo
que asegura que la convocatoria cumpla con los principios de planeacién, organizacién y transparencia
en la programacién de las Sesiones del Comité.

Acto seguido, habiéndose tomado conocimiento de la solicitud, pregunta a los asistentes si desean tomar
la palabra. Al no haber comentarios al respecto; solicita al Secretario Técnico someter el asunto a
consideracién y recabar la votacion de los presentes, generdndose con ello el Acuerdo correspondiente
siguiente:

Acuerdo No. UDEMEX/CT/005/ACT40/2026. El Comité de Transparencia, aprobé por unanimidad de
votos, que la convocatoria a las Sesiones ordinarias, sea remitida a los integrantes con un plazo de cinco
dias habiles de antelacién, en concordancia con lo dispuesto en el numeral décimo noveno de los
Lineamientos para la Instalacién y Funcionamiento de los Comités de Transparencia de los Sujetos
Obligados.

No existiendo mas comentarios, el Presidente solicita al Secretario Técnico que indique si existe algin
otro punto por tratar, quien a su vez manifiesta que los puntos del orden del dia han sido debidamente
agotados.

Una vez agotados los puntos del orden del dia, se procedid a registrar los siguientes acuerdos:
ACUERDOS TOMADOS

Acuerdo No. UDEMEX/CT/001/ACT40/2026. El Comité de Transparencia de la Universidad Digital del
Estado de México, aprobé por unanimidad de votos el orden del dia de la Cuadragésima Sesion Ordinaria
de fecha 27 de febrero de 2026.

Acuerdo No. UDEMEX/CT/002/ACT40/2026. EI Comité de Transparencia, aprobé por unanimidad de
votos, la dispensa de la lectura del Acta Trigésima Novena Sesién Ordinaria del Comité de Transparencia
de la Universidad Digital del Estado de México.

Acuerdo No. UDEMEX/CT/003/ACT40/2026. El Comité de Transparencia, aprobé por unanimidad de
votos, el Informe Anual de Actividades 2025 de la Unidad de Transparencia de la Universidad Digital del
Estado de México, en cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 24, fraccion XV, y 49, fraccién XI, de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacidn Publica del Estado de México y Municipios.

Acuerdo No. UDEMEX/CT/004/ACT40/2026. El Comité de Transparencia, aprobd por unanimidad de
votos, se generen las versiones publicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia
comunes, conforme al articulo 132, fraccién Ill de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios.
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Acuerdo No. UDEMEX/CT/005/ACT40/2026. El Comité de Transparencia, aprobd por unanimidad de

votos, que la convocatoria a las Sesiones ordinarias, sea remitida a los integrantes con un plazo de cinco

dias habiles de antelacién, en concordancia con lo dispuesto en el numeral décimo noveno de los

Lineamientos para la Instalacién y Funcionamiento de los Comités de Transparencia de los Sujetos
Obligados.

Finalmente, el Presidente, reitera su agradecimiento a los miembros del Comité; y da por concluida la
Cuadragésima Sesion Ordinaria del Comité de Transparencia de la Universidad Digital del Estado de
México, siendo las 14:00 horas con 14 minutos deljdia 27 de febrero de 2026, firmando al margen y al
calce de la presente Acta las personas que en ella iftervinieron.

L.A. Juan Franci a Valencia
Titular del OrganoAnterno de Control y
Presidente del Comité dé Transparencia de la UDEMEX

C. Alvarg/Raymundo Vargas Saenz
Jefe de la Unidad de Informacién, Planeacion, Programacion y Evaluacion,
Titular de la Unidad de Transparencia y
Secretario Técnico del Comité de Transparencia de la UDEMEX

ro Herrera Ibarra
Encargado de la Subdirecciéon de Administracion y Finanzas,
Responsable del Area Coordinadora de Archivos y
Vocal del Comité de Transparencia de la UDEMEX
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